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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01155 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. 
contra Jhony Guzmán Bautista por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $14´951.100.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 3773935 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz 
Trujillo, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra William Alfonso 
Luque Vargas por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $26´550.675.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 3359256 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Indique la ciudad de domicilio del demandado. 
 
2.- Indique la ciudad donde el demandado recibe notificaciones 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 

90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del artículo 422 y 
424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Leal Colombia S.A.S. contra Inversiones 
Mur Barajas S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $632.904.35 por concepto de saldo de capital contenido 
en la factura de venta electrónica No. F003-00000017548 allegada como base de 
la ejecución. 

 
1.2.- Por la suma de $1,277.256.96 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000017943 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.3. Por la suma de $1.224.514.08 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000018400 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.4. Por la suma de $296.864.51 por concepto de saldo de capital contenido 

en la factura de venta electrónica No. F003-00000015465 allegada como base de 
la ejecución. 

 
1.5. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000018767 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.6. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000019190 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.7. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000019740 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.8. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000020228 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.9. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000020663 allegada como base de la 
ejecución. 



 
1.10. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000021103 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.11. Por la suma de $1.596.571.20 por concepto del capital contenido en la 

factura de venta electrónica No. F003-00000021588 allegada como base de la 
ejecución. 

 
1.12. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa 

pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería al abogado Antonio José Porto Mouthon, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N°  87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01161 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como 
endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A. contra William León Lopez por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 1779826 
 
1.1. Por el monto de $22’205.599, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, quien funge 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
  
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01162 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de única instancia a favor de Cooperativa Multiactiva del Cuerpo de Guardia 
Penitenciaria y Carcelería Nacional COOGUARPENAL LTDA, Cuerpo de 
Custodia Vigilancia Penitenciaria y Carcelería Nacional COOGUARPENAL 
contra German Dario Vanegas Astro por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $4’830.820, por concepto de capital de las 24 cuotas no 
pagadas desde el 30 de agosto de 2020 al 30 de julio de 2022, incorporadas en el 
pagaré N° 7935 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente 
manera: 
 

FECHA  VALOR FECHA  VALOR FECHA  VALOR 

30/08/2020 $ 165.153 30/05/2021 $ 196.852 28/02/2022 $ 234.634 

30/09/2020 $ 168.407 30/06/2021 $ 200.730 30/03/2022 $ 239.256 

30/10/2020 $ 171.725 30/07/2021 $ 204.684 30/04/2022 $ 243.970 

30/11/2020 $ 175.108 30/08/2021 $ 208.716 30/05/2022 $ 248.777 

30/12/2020 $ 178.558 30/09/2021 $ 212.828 30/06/2022 $ 253.677 

30/01/2021 $ 182.075 30/10/2021 $ 217.021 30/07/2022 $ 258.674 

28/02/2021 $ 185.662 30/11/2021 $ 221.296   

30/03/2021 $ 189.319 30/12/2021 $ 225.656   

30/04/2021 $ 193.049 30/01/2022 $ 230.101   

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $4’923.264, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las29 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $7’995.105, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.6.- Se niega la pretensión tercera por concepto de intereses de plazo de las 
cuotas aceleradas, como quiera que a la fecha de presentación de la demanda no 



han sido causadas y no adeudadas, aunado, a que se esta haciendo efectiva la 
clausula aceleratoria el cual da derecho a declarar vencida anticipadamente la 
totalidad de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Gina Marcela Vivas Yate, como 
apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01163 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como 
endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Juan Carlos Velasco 
Bonilla por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4483379 
 
1.1. Por el monto de $38’711.665, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, quien funge 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01164 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de Celso 
Geobanny González Peña contra Oscar Peña Muñoz por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1.- Por la suma de $10.000.000, por concepto del capital incorporado en la letra 
de cambio número 01. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 
interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 
desde el 16 de febrero de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el abogado Rubiel Alfonso Carrillo Osma actúa como 
endosatario en procuración. 
  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01165 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Yiseell Tatiana Olaya por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7758533 
 
1.1. Por el monto de $10.928.947.80, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de agosto de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Enrique Pérez Gutiérrez, quien 

funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00186 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del 
extremo activo, en el escrito aportado por correo electrónico el día 7 de junio de 
2022 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General del 
Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha notificado a 
la parte demandada y no se practicaron medidas cautelares. 

 
SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora el titulo valor, con sus anexos, dejando 
las constancias de rigor. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01147 00 

 

Teniendo en cuenta que este Despacho judicial fue transformado mediante 

Acuerdo No. PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de 

la Judicatura en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, no se auxilia la comisión allegada por la Oficina de Reparto, toda vez que 

la orden proferida por el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, mediante auto del 26 de octubre de 2021 fue dirigido a los Juzgados 27, 

28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (destinados a la atención 

de Despachos Comisorios), la Alcaldía Local que corresponda, o demás 

funcionarios de Policía. Aunado en gracia de discusión esta sede judicial se 

encuentra revestida de igual jerarquía que el comitente, no siendo este el superior 

jerárquico y ostentando competencia para adelantar la diligencia comisionada, pues 

no se trata de diligencias que deban practicarse fuera de la sede del Juzgado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 

 

Secretaría hágase la devolución inmediata del Despacho Comisorio a la Oficina 

Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea abonado a los Juzgados 27, 28, 

29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (destinados a la atención de 

Despachos Comisorios), o para que sea dirigido a la entidad administrativa 

correspondiente o en su defecto para que lo remita nuevamente al Juzgado 9 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01148 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Banco Credifinanciera S.A. contra Leidy Johana Martínez Peña por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 80000070340 
 
1.1. Por el monto de $5’019.092, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 19 de julio de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3. Por el monto de $101.904, por concepto de intereses de plazo sobre el capital pactado 
en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería al abogado William Camilo Peláez Rodríguez como apoderado 
y Representante Legal de la sociedad Puntualmente S.A.S., en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido, sociedad que funge como apoderada judicial de la parte 
demandante. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01149 00 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para adelantar 
el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, como quiera que el monto 
de las pretensiones (Capital + Intereses moratorios= $45’600.000) es superior a 40 SMLMV 
lo que corresponde para el año 2022 a la suma de $40’.000.000. 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas transitoriamente en el 
acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este Despacho se transformó en 
Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con 
conocimiento de asuntos de mínima cuantía, de conformidad con lo estipulado en el 
parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso. Por lo anteriormente expuesto 
el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 
objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01150 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 
que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro coercitivo 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura (Art. 245 del 
C.G.P.). 
 
2.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, teniendo en 
cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos, cada uno de los 
cuales genera intereses corrientes y de mora por separado, de ser necesario 
adecue los hechos y las pretensiones. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01151 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda 
S.A. contra Jorge Cala Robayo por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4707793 
 
1.1. Por el monto de $20’257.581.83, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S. a través del 
Representante Legal el abogado Mauricio Ortega Araque, actúa como endosatario en 
procuración. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01153 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Saul Fernando 
Alfonso Moreno por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $17´212.330.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 2441188 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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Bogotá D.C., treinta (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 01154 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Evelsy María 
Rodríguez Gómez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´026.699.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré No. 2015682 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
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Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00371 00 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
108 del C.G.P. y artículo 10º del Decreto 806 de 2020, sin que los herederos 
indeterminados del señor José Francisco Palmezano Gil comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial dentro del término 
establecido en la norma mencionada, para notificarse del auto que admitió la 
demanda; de conformidad con el Artículo 47 y siguientes del C. G. P., se designa 
como CURADOR AD-LITEM para que la represente en juicio, al  abogado JOHN 
JAIRO GIL JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 79.287.596 y TP 
No. 222.209.  

 
Comuníquesele esta designación, informándole que el cargo es de forzosa 
aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio. Adviértasele que si 
dentro del término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 
respectiva, no se han notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las 
sanciones de ley. Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico 
gilabogado@hotmail.com o en la Carrera 79 No. 40 C 81 Sur ofc 201 de esta ciudad 
o al teléfono 3186531665. 
 
Por otro lado, póngase en conocimiento del apoderado de la parte actora que los 
oficios dirigidos a la Inspección de Policía de Riohacha y la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Riohacha, fueron remitidos a la entidad administrativa señalada y al 
abogado Juan David Ramón Zuleta para que este último sea tramitado de manera 
personal de conformidad con la Instrucción Administrativa No. 05 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00592 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado mediante correo electrónico el 
pasado 12 de mayo por la demandante quien actúa en causa propia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00724 00 
 

En atención al memorial visto a folio 14 digital, adosado por el apoderado judicial 

de la solicitante, necesario resulta precisar que las pruebas extraprocesales se 

encuentran plenamente regladas en los artículos 183 a 190 del Código General del 

Proceso y, que el fin de aquéllas, no es otro diferente a obtener prueba respecto de 

uno o varios hechos por quien pretenda demandar o tema ser demandado. 

 

Así las cosas, claro resulta para esta sede judicial que el objeto de este asunto ya 

se definió, en el sentido que ya se agotó la inspección judicial del inmueble, lo que 

conlleva a declarar la terminación de la presente prueba extraprocesal y se 

dispondrá su archivo. 

 

PRIMERO: Declarar terminada la solicitud de prueba anticipada de Fanny Teresa 

Ortiz Acero contra Angela Tatiana Garcia Ortiz. 

 

SEGUNDO: En firme, archívense las presentes diligencias. 

 

TERCERO: Sin costas. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
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 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2021 00786 00 
 
Que, por auto del 27 de septiembre de 2021, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Germán Perdomo Pachón y en contra de Santiago Álvarez Vargas, por la 
suma contenida en la letra de cambio báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $620.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros a quien le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 
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Atendiendo la manifestación presentada por la Representante Legal de la entidad 
financiera demandante coadyuvado por la demandada en el escrito visto a folio 9 
digital, mediante la cual manifiesta conocer de la existencia del presente asunto, en 
aplicación del artículo 301 del C.G.P., se tiene por notificada a la señora Amparo 
Santafe Cobos por conducta concluyente a partir del 27 de octubre de 2021 data 
en la cual se aportó dicho escrito. 
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se 
suspende la presente actuación ejecutiva, hasta el día 30 de agosto de 2027. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, se decreta el levantamiento de la medida cautelar 
que pesa sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo que devenga la 
demandada. Por secretaría ofíciese al pagador de la empresa Arquitectura y 
Concreto S.A.S. para que procedan de conformidad.  
 
Téngase en cuenta que las partes renuncian a los términos de ejecutoria de la 
presente providencia. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c62e63052f4978e7a4ed8d20bb460c1ab67a0709063b078e1555b10fd78f4d7

Documento generado en 31/08/2022 01:42:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01168 00 
 
Agotado el trámite de instancia es del caso entrar a proferir la correspondiente 

sentencia en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que por reparto correspondió a esta oficina judicial, el señor 

Yesid Salvador Cárdenas Baracaldo, a través de apoderado judicial demandó a las 

sociedades Gestión Inmobiliaria Eva S.A.S. y Construcciones Inteligentes Eva 

S.A.S., para que previo el trámite del proceso abreviado de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado en sentencia se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Calle 118 No. 16-61 apartamento 

y/o oficina 604 del Edificio Mahalaskmi de esta ciudad, celebrado entre Yesid 

Salvador Cárdenas Baracaldo en calidad de arrendador cesionario de la señora 

Lina María Blanco Mendoza y las aquí demandadas en calidad de arrendatarias y 

en consecuencia, la restitución del bien al demandante y la pertinente condena en 

costas. 

 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebró con las demandadas contrato de 

arrendamiento en forma escrita el día 15 de junio de 2014 con un término de 

duración de cinco años, mediante el cual entregó a ese título, el inmueble atrás 

indicado, fijando como canon la suma de $3’350.000 para la sociedad 

Construcciones Inteligentes Eva S.A.S. y $540.000 para la sociedad Gestión 

Inmobiliaria Eva S.A.S.; y que los arrendatarios incumplieron su obligación de pagar 

en la forma en que se acordó respecto de los cánones del 15 de agosto al 15 de 

junio de 2019 por $4’733.118 cada uno, del 15 de junio de 2019 al 15 de abril de 

2020 por $4’883.631 cada uno, del 15 de abril de 2020 al 15 de junio de 2020 por 

$3’906.905 cada uno, del 15 de junio al 15 de septiembre de 2020 por $5’069.209 

cada canon, del 15 de septiembre de 2020 al 15 de diciembre de 2021 por 

$2’000.000 por canon adeudado.  

 

En proveído del 27 de enero del año 2021 se admitió la demanda, en contra de las 

sociedades demandadas, ordenando la notificación de las mismas.   

 

Por otro lado, las demandadas se notificaron conforme lo establece el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, quienes en el término de traslado para contestar la 

demanda guardaron silencio. 

 

Por tal motivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del C. G. 

P., procede el Despacho a proferir sentencia previa las siguientes:  

 

 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 

 

De entrada, observa este despacho la concurrencia de los presupuestos procesales 

para dictar sentencia de fondo, puesto que este juzgado es competente para 

conocer del asunto atendiendo sus factores determinantes. La capacidad 

sustantiva y procesal de las partes quedó probada debidamente en el expediente; 

la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley para este tipo de 

proceso y no verifica la presencia de vicio invalidatorio de lo actuado.  

  

Presupuestos de la acción 

 

Según lo normado por el Art.384 del C.G. P., son requisitos fundamentales para 

acceder a la sentencia inmediata de lanzamiento: 

 

A).- Que se acompañe con la demanda prueba de la relación de tenencia entre 

arrendador y arrendatario. 

 

B).-Que la parte demandada no se oponga dentro del término del traslado de la 

demanda. 

 

En efecto, los documentos aportados como base de la demanda se encuentran 

debidamente suscritos por la que fuese arrendadora la señora Lina María Blanco 

Mendoza y las sociedades arrendatarias a través del Representante Legal, los 

cuales contienen la fuente, modo y forma de cumplimiento de las obligaciones por 

parte de cada una de ellas, documento que no fueron tachados en forma alguna 

por su Representante Legal en su debida oportunidad y demuestra la existencia de 

la relación contractual de arrendamiento entre las partes respecto del inmueble 

localizado en la Calle 118 No. 16-61 apartamento y/o oficina 604 del Edificio 

Mahalaskmi de esta ciudad, la legitimidad de los intervinientes dado que allí 

aparece que la parte demandante como cesionario ostenta la calidad de arrendador 

mientras que las demandadas como la parte arrendataria. 

 

Ahora bien, la parte demandante acusa el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento por el no pago de los cánones de arrendamiento, dada la naturaleza 

negativa de tal afirmación (art. 167 C.G.P.),  queda relevada de su demostración 

por lo que correspondía al extremo pasivo de la litis la carga probatoria del debido 

y cabal cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que aquí no hiciera, 

debiéndose, en consecuencia, dar por establecida la causal invocada para la 

restitución del inmueble, lo que determina la prosperidad de las pretensiones de la 

demanda con la consecuente condena en costas.  

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal 

transformado transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en Juzgado 

Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 118 No. 16-61 apartamento y/o oficina 604 del Edificio 

Mahalaskmi de esta ciudad, celebrado entre Lina María Blanco Mendoza en calidad 

de arrendador actualmente como arrendador el señor Yesid Salvador Cárdenas 



Baracaldo como cesionario de la precitada señora y las sociedades Construcciones 

Inteligentes Eva S.A.S., y Gestión Inmobiliaria Eva S.A.S., ambas Representadas 

Legalmente por el señor Eduardo Galindo Díaz en calidad de arrendatario, por falta 

en el pago de la renta conforme a lo considerado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que en el 

término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al extremo 

demandante el inmueble materia de la litis. 

 

En caso de no verificarse la restitución en el término referido, se comisiona para la 

práctica de la diligencia de entrega del inmueble al Alcalde Local de la zona 

respectiva, a quien se le conceden amplias facultades. Líbrese el Despacho 

comisorio del caso con los insertos de ley. 

 

En el evento en que el mismo se considere no idóneo para lo aquí ordenado, se le 

recuerda a la Autoridad Menor distrital, que dentro de sus funciones y por mandato 

legal, está facultado para impartir directrices a funcionarios de policía a su cargo 

o para quien en el efecto lo sea, pues es su deber asumir el conocimiento de esta 

comisión, conforme lo exhibe el numeral 15 del artículo 205 de la Ley 1801 de 2016.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $7’500.000; por Secretaría liquídense conforme lo 

previsto en el artículo 366 del C. G. P. 

 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a lo solicitado en auto del 31 de mayo de 2022, a pesar que con 

anterioridad había aportado poder por el nuevo administrador; lo anterior, como 

quiera que dicho documento fue conferido para demandar a los señores José 

Fernando Suarez Lucero y María del Carmen Cuervo Supelano, quienes son 

propietarias del apartamento 302 de la Propiedad Horizontal, las cuales distan de 

las señaladas en el certificado de deuda aportado como báculo de la ejecución 

propietarias del apartamento 303. Por tal razón y al no dar cumplimiento a lo 

solicitado, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
 
 
Ds 
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  Tteniendo en cuenta el escrito obrante a folios 015 digital allegado por 
la apoderada de la parte actora informando que el inmueble fue entregado, este 
Despacho dispone: 

 
Resuelve: 
 
1.- Declarar Terminado el presente proceso De Restitución De Bien Inmueble 

Arrendado De PI Proyectos & Inversiones S.A.S. Contra Pedro Ruiz Bolívar y Sandra 
Patricia Salamanca López, por sustracción de materia. 

 
2.- Archívese el expediente. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARIA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

                                                                                              
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º del Decreto 806 de 2020, sin que las personas 

emplazadas Hermann Alejandro Gacharna Rojas y personas indeterminadas  

comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial 

dentro del término establecido en la norma mencionada; de conformidad con el 

Artículo 47 y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para 

que los represente en juicio, a la  abogada Carolina Coronado Aldana identificada 

con cedula de ciudadanía No. 52.476.306 y TP No. 125.650, quien recibe 

notificaciones en la Carrera 7 No. 17-01 Of. 1026 de esta ciudad, correo electrónico 

cgabogadosaecsa@gmail.com.  

  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 

del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 

de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 

notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 

Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico o dirección señalada. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2018 00039 00 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de continuar con el trámite procesal 
correspondiente y ante la problemática para nombrar perito avaluador de bienes 
muebles y determinar si a causa de la inundación de la oficina 301, ocurrida el 15 
de mayo de 2017, los equipos de trabajo entre estos de cómputo y fotográficos 
relacionados en el hecho 24 del escrito de la demanda, sufrieron averías parciales 
o totales y la cuantía del daño, de conformidad con lo estipulado en el numeral 2º 
del artículo 48 del C.G.P., se designa como como perito a la Ingeniera Doris del 
Roció Munar Cadena quien puede ser ubicada en la Calle 64 No. 1-20 Int. 201, con 
correo electrónico rociomunar@hotmail.com y abonado telefónico 3152438402. 

 
Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, quien deberá 
comparecer al Juzgado a posesionarse del cargo dentro de los cinco días 
subsiguientes al envió de la comunicación, y una vez notificado la auxiliar, tendrá 
10 días para rendir la experticia encomendada, lo anterior so pena de imponer las 
sanciones legales y disciplinarias a que haya lugar. 
 
Así mismo, la parte actora y la demandada pondrán a disposición del auxiliar de 
justicia los equipos de cómputo y fotográficos y deberán prestar la colaboración 
necesaria a fin de que este rinda el dictamen pertinente. 
 
Téngase en cuenta que en auto del 8 de julio de 2019 (fl. 197), se señaló como 
suma provisional $250.000M/cte., por concepto de gastos, los cuales estarán a 
cargo de las partes en proporciones iguales, por lo tanto, las partes realicen el pago 
correspondiente. 
 
Finalmente, se pone presente a la perito designada que en caso de tener 
inconvenientes de acceso al expediente, este se encuentra de manera física en las 
instalaciones de esta sede judicial. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2019 00068 00 
 
Se requiere a la parte actora para que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto del 22 de enero de 2019, esto es notificar a la parte demandada 
conforme lo establece el artículo 292 del C.G.P. Lo anterior, dentro el término de 
30 días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la presente acción. 
 
Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con el artículo 466 del C. G. P., tómese nota del embargo de 

remanentes comunicado por el Juzgado Sexto de Pequeña Causas y 

Competencias Múltiples de Cartagena, al cual se le dará trámite en su momento 

procesal oportuno, Ofíciese. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00635 00 
 
En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada Jorge Aurelio Diaz Adan, conforme lo exige 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 00895 00 
 
El Despacho acepta la renuncia al poder que presentó la abogada Donna Xiomara 
López Prieto como apoderada de la parte demandante. Como quiera que se diera 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte a la togada que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido. 
 

Secretaria proceda a elaborar la liquidación de costas correspondiente. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Para todos los efectos legales póngase en conocimiento de la parte actora la 
respuesta emitida por el Juzgado 50 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de esta ciudad, mediante la cual informa que el proceso 2016-0155 se terminó por 
pago total de la obligación y los remanentes fueron puestos a disposición del 
Juzgado 27 Civil Municipal quien solicito el embargo de remanentes desde el año 
2017. 
 
En atención a la petición que antecede, ofíciese al Juzgado 82 Civil Municipal de 
Bogotá o 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, a fin de que informe 
sobre el cumplimiento del oficio 19-1594 de 19 de junio de 2019, radicado en dichas 
dependencias el día 8 de julio de 2019. Ofíciese anexando el folio 3 del presente 
cuaderno. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Que, por auto del 16 de julio de 2019, se profirió mandamiento de pagó a favor de 
Smart Training Society S.A.S. y en contra de Yazmin Amparo Prada Useche, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $ 150.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
5.- Como quiera que el poder obrante a folio 3 digital de esta encuadernación 
cumple con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone 
reconocer personería a la abogada Kely Yohana Gutiérrez González como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato 
conferido. 
 
6.- En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado con 
anterioridad. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01116 00 
 
Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a los incisos segundo y 
tercero del auto de 8 de noviembre de 2019 (fl. 15 cd. 2) y manifieste si procedió a 
radicar el Despacho Comisorio ante la entidad administrativa correspondiente.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2019 01190 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la Representante Legal de la 
entidad demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01239 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante el abogado Mauricio Ortega Araque, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así 
como la entrega de dineros que le fueren descontados. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01317 00 
 
Se ACEPTA la cesión del crédito materia de la presente acción ejecutiva efectuada 
por Vie Creditos Kusida S.A.S., a CFG Partners Colombia S.A.S. en los términos 
contenidos en el documento arrimado visto a folio 7 digital. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a CFG Partners 
Colombia S.A.S., para los efectos pertinentes. 
 
Por ultimo, se se tiene en cuenta la ratificacion al poder otorgada por el nuevo 
cesionario al abogado Mauricio Ortega Araque. 
 
Ahora bien, téngase en cuenta que por auto del 15 de agosto de 2019, se profirió 
mandamiento de pagó a favor de Vive Créditos Kusida S.A.S. y en contra de 
Alexander Cifuentes Arango, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 1’150.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01446 00 
 
El despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes, así como 
la entrega de dineros que le fueren descontados en caso de ser pertinente. 
Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2020 00505 00 

Se ACEPTA la cesión del crédito materia de la presente acción ejecutiva 
efectuada por Bancolombia S.A., a Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 
Cartera en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos pertinentes. 
 
Por ultimo, se se tiene en cuenta la ratificacion al poder otorgada por el nuevo 

cesionario a quien viene actuando como apoderado de la parte actora.  
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2021 00065 00 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 285 del C.G.P., se aclara el inciso primero de la providencia fechada 3 de 
junio de 2022, en el entendido que efectivamente con la contestación arrimada por 
la demandada Brigitte Elizabeth Mayorga Jaimes se allegó el respectivo poder. 

 
En consecuencia, se le tiene por notificada por conducta concluyente, de 

conformidad con lo normado por el inciso 2º del artículo 301 del Código General del 
Proceso a partir de la notificación de la presente providencia.  

 
Se reconoce personería al abogado Adolfo Durán Rodríguez, como 

apoderado de la demandada Brigitte Elizabeth Mayorga Jaimes, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

De la solicitud de terminación formulada por la citada demandada, por 
secretaria súrtase el traslado de que trata el inciso tercero del artículo 461 del C.G. 
del P. y verifíquese a través del aplicativo, la existencia del título judicial allí 
relacionado. 
  
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 87  fijado hoy 01 de septiembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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